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VIGILANCIA 

ENF. No 

TRANSMISIBLES 

 

REUNIR 

RECOLECCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 
ACTUALIZADA 

ACCIONES DE CONTROL 

Toda la información necesaria y actualizada. 
Notificaciones: casos  

-Registro de morbilidad y morbilidad hospitalaria  

-Informes por legos a base de síntomas  

-Informes por sistemas de comunicación social. 
Procesar, analizar e interpretar los datos. 

Hacer las recomendaciones pertinentes que deriven de las funciones 

anteriores para realizar las acciones de control inmediato o a más largo plazo. 

En determinadas circunstancias y en función de las estructuras existentes y del grado de su 

desarrollo, la vigilancia podrá incluir funciones ejecutivas de decisión y control. 

Esta información deberá ser precisa, completa, oportuna y recibirse con la 

regularidad y continuidad deseables. En ese sentido, la Unidad de Vigilancia 

deberá, Seleccionar los datos necesarios para cada una de las enfermedades 

consideradas. 

Elaborar tablas y gráficas. Calcular tasas específicas y establecer razones y 

proporciones. Fijar patrones de comparación. Analizar la información y compararla 

con los patrones establecidos para su debida interpretación. 

La Unidad de Vigilancia informará al organismo o entidad de decisión superior, 

oportunamente: haciendo una descripción detallada de la situación confrontada 

e indicando las medidas de control que propone y recomienda. 

A) Cambios en el estilo de vida 

B) Promover la activación física en la población 

C) Orientar, o bien realizar un plan alimenticio con ayuda de material didáctico y la entrada de alimentos a la 

población con el fin de mejorar su alimentación y sus hábitos.  

Estadísticas rutinarias de mortalidad 

-Informes de mortalidad y morbilidad 

-Viscerotomias 

-Revisión de informes de certificados de defunción de enfermedades 

seleccionadas o de muertes por todas las causas o causas seleccionadas 

en grupos especiales. 

Las actividades de vigilancia epidemiológica así integradas constituyen un 
sistema de información, y si se añaden las acciones relacionadas con la 
decisión y el control, se transforma en un sistema general de información, 
decisión y control, que comprende todo el conjunto delimitado y reconocible 
de elementos dinámicos, propios de la vigilancia epidemiológica. 

1) La detección de enfermedades y generación de los datos 
2) la elaboración de los datos 
3) la interpretación epidemiológica  
4) la difusión de los resultados y las recomendaciones. 
 

Estos elementos son reconocidos o dependientes entre sí, de una forma 
u otra, y actúan juntos y sin interrupción, de tal forma que producen un 
efecto total característico. Así descrito, este sistema general comprende 
varios subsistemas que corresponden a cada área específico. 

  
RECABAR 

PROCESAMIENTO, ANÁLISIS 

E INTERPRETACIÓN 

LOGISTICA 

PROMOCION 

RECOMENDACIONES E 

INFORMES DE LA UNIDAD DE 

VIGILANCIA 
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